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CIUDAO DE MÉXICO

Número de Orden: CVDO9OO1OA/18
Expediente: CPAOSOOIIO/18

No. de Oficio: SFCDMX/UlFICEVCE /1528/2018

Ciudad de México, a 18 de junio de 2018.

ACUERDO POR EL OUE SE DECLARA INTEGRADO EL EXPEDIENTE

Esta Coordinación Ejecutiva de Verificación de Comercio Exterior de la Unidad de Inteligencia
Financiera de la Secretaría de Finanzas de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 16 de
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos vigente, PRIMERO, SEGUNDO y DÉCIMO
CUARTO de los Transitorios del Decreto por el que se declaran reformadas y derogadas diversas
disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de la Reforma
Política de la Ciudad de México, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de enero de 2O16;

artículos 13 y 14 de la Ley de Coordinación Fiscal vigente; así como en las cláusulas PRIMERA,

SEGUNDA, primer párrafo, fracción Vl, inciso d), TERCERA y CUARTA, del Convenio de Colaboración
Administrativa en Materia Fiscal Federal, celebrado por el Gobierno Federal por conducto de la

Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y el Gobierno del Distrito Federal, con fecha de 13 de julio de
2O15, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de agosto de 2Q15, y en la Gaceta Oficial del
Distrito Federal el 20 de agosto de 2015; cláusulas PRIMERA, primer párrafo, fracciones l, ll y lll y
SEGUNDA, primer párrafo, fracciones lll y Xll, del Anexo 1, de dicho Convenio, publicado en el Diario
Oficial de la Federación el 04 de noviembre de 2O16; artículos 3,94 y 95 del Estatuto de Gobierno del

Distrito Federal vigente; artículos 2,3 primer párrafo, fracción Xlll, 5, B, 9, 15, primer párrafo, fracción
Vlll, 17 y 30, primer y segundo párrafos, fracciones lV, Vl, lX y XLV de la Ley Orgánica de la

,Administración Pública de la Ciudad de México vigente; artículos 2, primer párrafo, fracción Y,6y 7,

primer pérrafo, fracciones V y Vl y último párrafo del Código Fiscal de la Ciudad de México vigente,
artículos 1, 3, primer párrafo, fracción l, 7, primer párrafo, fracción Vlll, inciso g), numeral l, 36 Bis,

primer párrafo, fracciones XV, incisos a), b), y c), XVl, XX, XXlll, XXIV y XXXI y 92Ter, primer párrafo,

fracciones l, incisos a), b) y c), ll, lV y XXVI del Reglamento lnterior de la Administración Pública del
Distrito Federal vigente; artículo 155, de la Ley Aduanera vigente, y considerando que:

l.- En ejecución de la orden de visita domiciliaria número CVDO9OOIO4/\B, contenida en el oficio
número SFCDMX/U|F/CEVCE/DPEO/CVDOO1O4/18, de fecha 24 de marzo de 2018, dirigida al C.

Propietario, Poseedor y/o Tenedor de las mercancías localizadas en el puesto semifijo ubicado
sobfe Calle San Pablo, Entre Eje I Oriente Anillo de Circunvalación y Calle Escuela Médico Militar,
Colonia Centro, Código Postal 06010, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, girada por la

suscrita Coordinadora Ejecutiva de Verificación de Comercio Exterior de la Unidad de Inteligencia
Financiera de la Secretaría de Finanzas de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 42,
primer párrafo, fracción V, inciso e) y segundo párrafo y artículo 49, del Código Fiscal de la Federación
vigente; artículos 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, PRIMERO, SEGUNDO
y DÉCIMO CUARTO de los Transitorios del Decreto por el que se declaran reformadas y derogadas
diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de la
Reforma Política de la Ciudad de México, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de enero
de 2016; artículos 13 y 14 de la Ley de Coordinación Fiscal vigente; asi como en la cláusula SEGUNDA,
primer párrafo, fracción Vl, inciso d), TERCERA, CUARTA, OCTAVA, párrafo primero, fracción l, incisos

I
SECRETANíA OE NNANZA$

UNIDAD DT INTELIGEhISIA FINANCITRA

tooFrplNActórq r¡EcunvA oE vÉñtFtcnctÓn¡ oE cournclo EXTIRI0R
Calle Oriente 233 N. 178, Ct¡leinia Agrícola Oriental

ÜelegaciÓn lz:lacalcu, O"P 08500
T " 5741^4746

1t4



b) y d); NOVENA, párrafo primero del Conven
Federal, celebrado por el Gobierno Federal
Público, y el Gobierno del Distrito Federal, con
Oficial de la Federación el 12 de agosto de 2015
agosto de 2015; cláusulas PRIMERA, primer pár
fracciones l, ll, lll y Xll, del Anexo 1, de dicho
el 04 de noviembre de 2O16; artículos 3, 94 y 95
artículos 2,5,9,15, primer párrafo, fracción Vlll, 1

Vl, lX y XLV de la Ley Orgánica de la Administra
7, primer párrafo, fracciones V y Vl y último párra
artículo TERCERO de los Transitorios del Decreto
disposiciones del Código Fiscal del Distrito Fed
México el 29 de diciembre de 2016; artículos t, 3,
fracciones XV, incisos a), b), c) y d), XVl, XX y X
XXVI del Reglamento lnterior de la Administrac
144, primer párrafo, fracciones ll, lll, Vll, X, XVI
último párrafo y 38, primer párrafo, fracción V de
la visita domiciliaria, en donde se localizaron
consistente en Caso Único: 75 piezas de telé
scanner de codigo de barras, usados, varias
procedencia extranjera, los cuales se encontra
de 25 años de edad complexión delgada, de
morena, ojos redondos, cejas delgadas, nariz
quien se negó a proporcionar su nombre, sus da
oficial alguno y quien manifestó ser el propietari
fíjo ubicado sobre Calle San Pablo, Entre Eje 1

Médico Militar, Colonia Centro, Código postal

2.- Derivado de dicha visita domiciliaria se co
la mercancía de procedencia extranjera, no ex
acreditar la legal posesión, estancia y/o tenencia
país contenidas en el Caso único del capítulo de
Administrativo en Materia Aduanera de fecha 24
la causal de embargo precautorio señalada en
Aduanera; por lo que el día 24 de marzo de
Administrativo en Materia Aduanera, misma que
legalmente por estrados el dÍa 19 de abril de 2O1
primer párrafo, fracción lll y 139 del Código Fi
cuarto de la Ley Aduanera vigente, en razón de q
mercancías localizadas en el puesto semifijo u
Anillo de Circunvalación y Calle Escuela Médi

"^*,^f

No.

deC
condu

yenl
, fracc

Esta
v 30,

ón Pú

al, p
accl
t,92

PúbIi
XXXV

merca
celul

rcas,
nen

de las

que
bió d
de las

marz

se fijo
ent

de la

CDM}(
Número d" o;J' H;il;.',ou/"tg

Expediente: CPAOSOOItO/l8
oficio: SFCD MX/U lFlcEVCE /1s29/2O19

laboración Administrativa en Materia Fiscal
o de la Secretaría de Hacienda y Crédito
13 de julio de 2015, publicado en el Diario

Gaceta Oficial del Distrito Federal el 20 de
s l, ll, lll y lV y SEGUNDA, primer párrafo,

blicado en el Diario Oficial de la Federación
o de Gobierno del Distrito Federal vigente;

fos primero y segundo, fracciones lV, V,
ica del Distrito Federal vigente; artículos 6 y

go Fiscal de la Ciudad de México vigente,
se reforman, adicionan y derogan diversas

icado en la Gaceta Oficial de la Ciudad de
l, 7, fracción Vlll, inciso g), numeral 1, 36 Bis,

, fracción l, incisos a), b), c) y d), ll, lV, Vl y
del Distrito Federal y en los artículos 60,
151 y 155 de la Ley Aduanera vigente; 33

Fiscal de la Federación vigente, se practicó
as de origen y procedencia extranjera
camara digital, reproductor de musica y! , vsr I rv¡ | vpr vvuvtvr vg I I tuJllvo y

arios modelos, y varios tipos de origen y
de una persona del sexo masculino

mada de 1.65 metros de altura, de tez
grande y cabello corto color negro,

, así como a identificarse con documento
localizadas en el puesto semi-

Anillo de Circunvalación y Calle Escuela
ación Cuauhtémoc, Ciudad de México.

C. Propietario, Poseedor y/o Tened.or de
umentación alguna con la cual pretendiera

rcancías de procedencia extranjera en el
o físico del Acta de Inicio de procedimiento
de 2018, presumiéndose la actualización de

151, primer párrafo, fracción lll de la Ley
vantó el Acta de Inicio del procedimiento
el 26 del mismo mes y año, y se notificó

nos de lo dispuesto por los artículos 134,
ederación vigente y 15O, párrafos tercero y
Propietario, Poseedor y/o Tenedor de las

Calle San Pablo, Entre Eje I Oriente
Colonia Centro, Código postal 06010,
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Expediente: CPAO9OOI1OnB
No. de oficio: SFCDMX/u1FlcEVcE /1528/2018

Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, desapareció y se opuso a la notificación del Acta de
lnicio de Procedimiento Administrativo en Materia ,Aduanera de fecha 24 de marzo de 2018.

3.- Al notificarse el Inicio del presente Procedimiento Administrativo, se informó al C. Propietario,
Poséedor y/o Tenedor de la mercancía de procedencia extranjera, que contaba con un plazo de
diez dÍas hábiles computados a partir del día siguiente a aquél en gue surtiera efectos la notificación
del lnicio del Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera para ofrecer pruebas y alegatos que
a su derecho convinieran. Dicho plazo inició el 23 de abril de 2018 y feneció el 07 de mayo de 2018, lo
anterior, de conformidad con los artículos 15O y 155, de la Ley Aduanera, que en su parte conducente
refieren lo siguiente:

"Artículo l5O. Las autoridades aduaneras levantarán el acta de inicio del procedimiento
administrativo en materia aduanera, cuando con motivo del reconocimiento aduanero, de la

veilficación de mercancías en transporte o por el ejercicio de las facultades de comprobación,
embarguen precautoriamente mercancías en los términos previstos por esta Ley,

Dicha acta deberá señalar que el interesado cuenta con un plazo de diez días hábiles,
contados a partir del día siguiente a aquel en que surta efectos la notificación, a fin de
ofrecer las pruebas y formular los alegatos que a su derecho convenga."

"Artículo t55. Si durante ta práctica de una visita domiciliaria se encuentra mercancía extraniera
cuya legal estancia en el país no se acredite, los visitadores procederán a efectuar el embargo
precautorio en los casos preyisfos en el artículo l5l y cumpliendo con las formalidades a que se
refiere el artículo l5O de esta Ley. El acta de embargo, en estos casos, hará /as veces de acta
final en la parte de la visita que se relaciona con los impuestos al comercio exterior y /as cuofas
compensatorias de las mercancías embargadas. En esfe supuesto, el visitado contará con un
plazo de diez días siguientes a aquél en que surta efectos la notificación de dicha acta, para
acreditar la legal estancia en el país de las mercancías embargadas y ofrecerá las pruebas

. dentro de este plazo. El ofrecimiento, desahogo y valoración de las pruebas se hará de
conformidad con los artículos 123 y l3O del Código Fiscal de la Federación*".

(El énfasis es nuestro)

Luego entonces, los diez días hábiles para el ofrecimiento de pruebas y alegatos a que el

contribuyente tenía derecho, se computaron a partir del 23 de abril de 2O18 y feneció el 07 de mayo
de 2018, contándose para tales efectos los días 23, 24,25,26,27 y 30 de abril de 2018, así como los
días 02, 03, 04 y 07 de mayo de 2OlB, por ser hábiles y descontándose los días 21, 22,28, y 29 de
abril de 2018, así como los días Ol, 05 y 06 de mayo de 2018, por ser inhábiles, de conformidad con
el artículo 12 del Código Fiscal de la Federación vigente.

4.- Dentro de dicho plazo, el C. Propietario, Poseedor y/o Tenedor de las mercancías de
procedencia extranjera, no presentó pruebas o alegatos algunos tendientes a desvirtuar las

irregularidades señaladas en el Acta de Inicio de Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera
de fecha 24 de marzo de 2018,
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5.- Mediante oficio número SFCDMX/U|FICEV
Coordinación Ejecutiva de Verificación de Co
Sotelo, como Perito Dictaminador, en el procedi
de la orden de visita domiciliaria llevada a cabo el

6.- Mediante oficio número SFCDMX/U|F/CE
Dirección de Procedimientos Legales de esta
Exterior, solicitó Dictamen de Clasificación A
procedencia extranjera, sujeta a embargo pr
número CVDO9OOIO4/'18, de fecha 24 de
sFcD M X/U I F/CEVCE / DqEO / CVDOOIO4/18.

Por lo que en términos de los artículos 155 de
Federación vigente aplicado supletoriamente en
le de la referida Ley Aduanera, y en virtud de
escrito de pruebas y alegatos y no existir diligenci

Ac

Primero.- Con fecha 08 de mayo de 2018, se t
Administrativo en Materia Aduanera número
artículo 155 de la Ley Aduanera vigente.

Segundo.- Hágase del conocimiento al C. pr
proced jera, por estrados, en té
parra accron ilt

el
139 del Código Fiscal de la F

Aduanera, nte acuerdo.

tentam

a Ejecutiva de Verificación
e Comercio Exterior.

c.c c e.p.- Llc. R¡cardo Rfos Garza.- T¡tutar de la un¡dad de Intetigencia F¡nanciera de la secret¿
C.c.c.e.p.- L.C.p. Marla Teresa Velázquez López.- Jefatura de Unidad Departamental de Control
Méx¡co.- Para su Conoc¡mlento presente.

rcio E
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/Zol8 de fecha 20 de
terior, designó a la C.

inistrativo en Materia
marzo de 2018.

16/20'18 de fecha 20 de abrit de 2OtB, ta
ión Ejecutiva de Verificación de Comercio
alor en Aduana de la Mercancía de origen y

vado de la orden de visita domiciliaria
2018, contenida en el oficio número

anera vigente y 12 del Código Fiscal de la
duanera por disposición expresa del artículo

ido los plazos para presentación de todo
ogar, esta Autoridad:

integrado el expediente
11C/'18, en términos de

abril de 2018, esta
Anadeli Melquiades
Aduanera, derivado

del Procedimiento
lo dispuesto en el

eedor y/o Tenedor de las mercancías de
lo dispuesto por los artículos 134, primer
n y artículo 15O, párrafos tercero y cuarto de

la Cludád de Méxlco.- para su cOnocimlento. p.esente.
Un¡dad de Intellgenc¡a F¡nanc¡era de la Secreta.la de F¡nanzas de la C¡udad de
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CDMX
CIUDAD DE HTXICO

Número de Orden: CVDO9OO1O4/18
Expediente: CPAOgOOIIO/18

No. de Oficio: SFCDMX/U ¡FICEVCE /1529 /2018

Asunto: Acuerdo por el que se declara integrado
el expediente del Procedimiento Administrativo en
Materia Aduanera,

Ciudad de México, a 18 de junio de 2O1B'

C. Propietario, poseedor y/o tenedor de la

mercancía de procedencia extranjera.
(Notificación por estrados\.

Esta Coordinación Ejecutiva de Verificación de Comercio Exterior de la Unidad de Inteligencia

Financiera de la SecretarÍa de Finanzas de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 16 de

la Constitución política de los Estados Unidos Mexicanos vigente, PRIMERO, SEGUNDO Y DÉClMo

cuARTO de los Transitorios del Decreto por el que se declaran reformadas y derogadas diversas

disposiciones de la Constitución política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de la Reforma
política de la Ciudad de México, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de enero de 2O16;

artículos 13 y i4 de la Ley de Coordinación Fiscal vigente; asÍ como en las cláusulas PRIMERA,

SEGUNDA, primer párrafo, iracción Vl, inciso d), TERCERA y CUARTA, del Convenio de Colaboración
Administrativa en Materia Fiscal Federal, celebrado por el Gobierno Federal por conducto de la

Secretaría de Hacienda y Crédito público, y el Gobierno del Distrito Federal, con fecha de 13 de julio de

2015, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de agosto de 20'15, y en la Gaceta Oficial del

Distrito Federal el 20 de agosto de 2015; cláusulas PRIMERA, primer párrafo, fracciones l, ll y lll y
SEGUNDA, primer párrafo, fracciones lll y Xll, del Anexo 1, de dicho Convenio, publicado en el Diario

Oficial de la Federación el 04 de noviembre de 2016; artículos 3,94 y 95 del Estatuto de Gobierno del

Distrito Federal vigente; artículos 2, 3, primer párrafo, fracción Xlll, 5, 8, 9, 
.l5, primer párrafo, fracción

Vlll, 17 y 30, primer y segundo párrafos, fracciones lV, Vl, lX y XLV de la Ley Orgánica de la

Administración pública de la Ciudad de México vigente; artículos 2, primer párrafo, fracción Y,6y 7,

primer párrafo, fracciones V y Vl y último párrafo del Código Fiscal de la Ciudad de México vigente,

artículos 1, 3, fracción 1,7, primer párrafo, fracción Vlll, inciso g), numeral l, 36 Bis, primer párrafo,

fracciones XV, incisos a), b), c) y d), XVl, XX, XXIV y XXXI y 92Ter, primer párrafo, fracciones l, incisos

a), b), c) y d), il, lV, Vl y XXVI del Reglamento Interior de la Administración Pública del Distrito Federal

vigente; irtículo .¡55, de la Ley Aduanera vigente, y en relación con el Procedimiento Administrativo en

Materia Aduanera de fecha 24 de marzo de 2018, en ejercicio de la orden de visita domiciliaria de

mercancÍa de procedencia extranjera número CVDO9OO'|O4/18, contenida en el oficio número

SFCDMX/U¡FIiEVCE/D¡EO/CVDOOIO4/18 de fecha 24 de marzo de 2018, le informa que se ha

emitido el Acuerdo de fecha 18 de junio de 2018, el cual señala medularmente lo siguiente:

SÉCNETANíA DE NNAÍ.IZA$

UNIDAN Og INTELIü8fiICIA FINANCIÉRA,
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"Primero.- Con fecha OB de mayo de 2OlB,
Procedimiento Administrativo en Materia
términos de lo dispuesfo en et articuto ISS

Segundo.- Hágase del conocimiento al C.
mercancías de procedencia extranjera,
por los artículos 134, primer párrafo,
Federación y artículo lSO, párrafos tercero
acuerdo."

o una copia con firma aut

indo
dinadora Ejecutiva de Verificación

Comercio Exterior.

c c c e p - Lic. Ricá.do Rros Gazá ^ T¡turaf de ra un¡dad de rnter¡gencra Frnanciera de ra secreté
9,":!j:p --!.-cf.Igrta 

Teresa v-etázquez López.- Jefaturi dé ún¡"¿á¿ b-eünar"ntat de controiMéxlco.- para su Conoc¡m¡ento p.ésente.

entamente

se ti

la Ley

rafa d

de Fioanzas
Gest¡ón de

NAüIéN
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Of icio: SFCD MXIU I F/CEVCE /1529 /2018

por integrado el expediente det
a número CpAOgOOflOne, en

vigente.

Poseedor y/o Tenedor de las
en términos de lo dispuestoy 739 del Código Fiscat de ta

de la Ley Aduanera, el presente

acuerdo de referencia,

la C¡udad de México.- para su conoclm¡ento. presénte.
de Intel¡genc¡a Financ¡eG de la Sec.etarta d€ Ftnanzas de la C¡udad de

gEcnrlnRín DE FINANZA$
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Número de Orden: CVDO9OOIO4/I8
Expediente: CPAOgOOIIO/18

ACUERDO DE NOTIFICACIÓN POR ESTRADOS

En la Ciudad de México, siendo las 14:30 horas del día 19 de junio de 2O18, esta Dirección de
procedimientos Legales de la Coordinación Ejecutiva de Verificación de Comercio Exterior de la Unidad de

Inteligencia Financiera de la Secretaría de Finanzas de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos

16, párrafos primero y antepenúltimo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos vigente;

artículos PR|MERO, SEGUNOO y DÉC|MO CUARTO de los Transitorios del Decreto por el gue se declaran

reformadas y derogadas diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos

publicado en el Diario oficial de la Federación el 29 de enero de 2016, artículos 13 y 14 de la Ley de

Coordinación Fiscal vigente; cláusulas SEGUNDA, primer párrafo, fracción Vl, inciso d), TERCERA y

CUARTA, del Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, celebrado por el Gobierno

Federal por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y el Gobierno del Distrito Federal, con

fecha de 13 de julio de 2015, publicado en el Diario oficial de la Federación el 12 de agosto de 2o15, y en la

Gaceta oficial del Distrito Federal el 20 de agosto de 2015; cláusula PRIMERA, primer párrafo, fracciones l, ll

y il1, y SEGUNDA, primer párrafo, fracciones lll, Vl, lX, Xl y Xll del Anexo 1, de dicho Convenio, publicado en

ál Oiário Oficial de la Federación el 04 de noviembre de 2016; articulos 3,94y 95 del Estatuto de Gobierno

del Distrito Federal vigente; artículos 2, 3, primer párrafo, fracción Xlll, 5, 8, 9,15 primer párrafo, fracción Vlll,

17 y 30, primer y segundo párrafos, fracciones lV, Vl, Vll, lX y XLV de la Ley Orgánica de la Administración
pública de la Ciudad de México vigente; artículos 2, primer párrafo, fracción V, 6 y 7, primer párrafo,

fracciones V y Vt y último párrafo del Código Fiscal de la Ciudad de México vigente, artículos 1, 3, primer

párrafo, fracción t, 7, primer párrafo, fracción Vlll, inciso g), numeral 1, subnumeral 1,3; 36 Bis, primer párrafo,

fracciones XVt, XX y XXXI, 92fer, primer párrafo, fracciones ll, lV, V, lX, Xl, XXVI y XXXI y 92 Sextus, primer

párrafo, fracciones I y Vl del Reglamento Interior de la Administración Pública del Distrito Federal vigente;

artículo l50, cuarto párrafo de la Ley Aduanera vigente; artículos 134, primer párrafo, fracción lll y 139 del

Código Fiscal de la Federación vigente; publica el presente para efectuar la notificación de los oficios

números SFCDMX/UtF/CEvCE/15rg/2O18 y SFCDMX/U\F/CEVCE/1529/2O18, ambos de fecha 18 de
junio de 2Otg, a través de los cuáles se hace del conocimiento al C. Propietario, poseedor y/o tenedor

de la mercancía de procedencia extranjera consistente en Caso Único: 75 piezas de teléfono celular,

camara digital, reproductor de musica y scanner de codigo de barras, usados, varias marcas, varios

modelos, y varíos tipos de origen y piocedencia extranjera, que se declaró integrado el expediente

administrativo númeró CPAO9OO19718;'en virtud de que el compareciente se opuso a la dilioelrcia de

-^l:Í;^^^¡:^ -t¡r tni¡ia rat Dra¡a¡{imiontn tr r{ocenarot^ió lrná vez iniCiadaS laS faCUltadgs--¡lA

los citados oficios, así como el presente acuerdo en los estrados de este Recinto Fiscal con domicilio en la

calle oriente 233 número178,Colonia Agrícola oriental, c,P. o85oo, Delegación lztacalco de esta Ciudad' ---

AsÍ como en la página web de la secretaría de Finanzas de la Ciudad de México cuya dirección electrónica

es: www.finanzas.cd mx.gob.mx.--

fffit- \ tllTJ
SECRETARIA DE FINANZAS

UNIDAS OE INTELIGFNSIA FINANCIgRA

cüonptNACtót¡ E¡UCUT|VA Dt VeRtFtcAclÓN pE COMüRCI0 EXYñRIOH

Calle Ofionts 233 N. 17s, Colonia Agrícola Oriental
Delegacion lztacalco. C^P 08500

T.57A1-4746

Atentamente

ANIBAL SOTO VAZAUEZ

AB$IMOñG





CDF'IX
cIUDAD DE HÉXICO

Número de Orden: CVDO9OOIO4Í8
Expediente: cPAogoolto^8

coNSTANctA DE NorlFtcAclÓN pon EsrRADos

En la Ciudad de México, siendo las 14:35 horas del día 19 de junío de 2O18, esta Dirección de
procedimientos Legales de la Coordinación Ejecutiva de Verificación de Comercio Exterior de la Unidad de

Inteligencia Financiera de la Secretaría de Finanzas de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos
.¡6, párrafos primero y antepenúltimo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos vigente;
artículos PR|MERO, SEGUNDO Y DÉCIMO CUARTO de los Transitorios del Decreto por el que se declaran
reformadas y derogadas diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de enero de 2016, artículos 13 y 14 de la Ley de

Coordinación Fiscal vigente; cláusulas SEGUNDA, primer párrafo, fracción Vl, inciso d), TERCERA y

CUARTA, del Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, celebrado por el Gobierno
Federal por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y el Gobierno del Distrito Federal, con
fecha de 13 de julio de 2015, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de agosto de 2O15, y en la
Gaceta Oficial del Distrito Federal el 20 de agosto de 2015; Cláusula PRIMERA, primer párrafo, fracciones l, ll
y ¡1,,y SEGUNDA, primer párrafo, fracciones lll, Vl, lX, Xl y Xll del Anexo 1, de dicho Convenio, publicado en

el Diario Oficial de la Federación el 04 de noviembre de 2016; artículos 3,94 y 95 del Estatuto de Gobierno
del Distrito Federal vigente; artículos 2, 3, primer párrafo, fracción Xlll, 5, 8, 9,15 primer párrafo, fracción Vlll,
17 y 30, primer y segundo párrafos, fracciones lV, Vl, Vll, lX y XLV de la Ley Orgánica de la Administración
Pública de la Ciudad de México vigente; artículos 2, primer párrafo, fracción V,6 y 7, primer párrafo,

fracciones V y Vl y último párrafo del Código Fiscal de la Ciudad de México vigente, artículos 1, 3, primer
párrafo, fracción l, 7, primer párrafo, fracción Vlll, inciso g), numeral 1, subnumeral 1.3; 36 Bis, primer párrafo,

fracciones XVl, XX y XXXI, 92Ter, primer párrafo, fracciones ll, lV, V, lX, Xl, XXVI y XXXI y 92 Sextus, primer
párrafo, fracciones I y Vl del Reglamento Interior de la Administración Pública del Distrito Federal vigente;
artículo 150, cuarto párrafo de la Ley Aduanera vigente; artículos 134, primer párrafo, fracción lll y 139 del

Código Fiscal de la Federación vigente; hace constar:----
La notificación de los oficios números SFCDMX/U|F/CEVCE/'1528/2O'18 y
SFCDMX/UtF/CEVCE/1529/2O]'B, ambos de fecha 18 de junio de 2018, a través de los cuáles se hace
del conocimiento al C. Propietario, poseedor y/o tenedor de la mercancía de procedencia extranjera
consistente Caso Único: 75 piezas de teléfono celular, camara digital, reproductor de musíca y

scanner de codigo de barras, usados, varias marcas, varios modelos, y varios tipos de origen y
procedencia extranjera, que se declaró integrado el expediente administrativo número CPAOgOOllO/18-"'
Se tendrá como fecha de notificación el día 11 de julio de 2018, es decir el décimo sexto dia siguiente al día

en que se actúa, considerando que los citados oficios, estarán fijados en los estrados del Recinto Fiscal a

partir del día 19 de junio de 2018, conténdose para tales efectos el plazo de quince días a partir del día 20
de junio de 2018 al 1O de julio de 2018, tomándose en cuenta los díaS 20,21,22,25,26,27,28 y 29 de
junio de 2018, así como los días 02, 03, 04, 05, 06, 09 y 'lO de julio de 2018, por ser hábiles y
descontándose los días 23, 24 y 30 de junio de 2018, así como los días 01, 07 y OB de julio de 2018, por

ser inhábiles, de conformidad con el artículo 12 del Código Fiscal de la Federación vigente---

Atentamente

MTRO. CU
Direct

iffi
, \**..*l

$ECRETABIA DE FINANZAS
Ut.'¡IüAO OE INTEI.IügNCIA FINANCIERA

cooRntNAttóru E¡Ecurtvit Df; vf;RlFtcAclÓt{ DE coMERclo fixffrnlon
Calle Oriente 233 N. 17¿], üolonia Agrícola Orienlal

O*lega.ci<in lztacalco, C.P 0850ü
T. 5741-4746
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CDMX
CIUDAD DE MEXICO

Orden No': CVDOS OO1O4/18
Expediente: CPAOgOOllO4S

CEDULA DE RETIRO

DATOS DEL PROCEDIMIENTO

GoNTRIBUyENTE: c. pRoptETARto, posEEDoR Y/o TENEDoR DE LA MERcANcfA DE

PROCEDENCIA EXTRANJERA.
DOMICILIO DONDE SE REALIZÓ CALLE SAN PABLO, ENTRE EJE 1 ORIENTE ANILLO DE CIRCUNVALACION Y

LA VISITA DoMICILIARIA: CALLE ESCUELA T'IÉOICO MILITAR, COLONIA CENTRO, CÓDIGO POSTAL

06010, DELEGACIÓN CUAUHTÉMOC, CIUDAD DE MEXICO'

PAMA N".:
OFICIO O ACUERDO
NOTIFICAR:

cPAO900rlo¡8.
A SFCDMX/UI F / CEV CE^528/2O18 Y SFCDMX/U|F / CEV CE/1529 /2018 AM BOS

DE FECHA lB DE JUÑIO DE 2018, A TRAVÉS DE LOS CUÁLES SE DECLARÓ

INTEGRADO EL EXPEDIENTE RELACIONADO CON EL PROCEDIMIENTO

ADMtN|STRAT|VO EN MATERIA ADUANERA NÚMERO CPAO9OOIIO/18.

EL SUSCRTTO cUTTLAHUAC ANTBAL SOTO VAZAUEZ, EN Ml CARÁcTER DE DIRECTOR DE PROCEDIMIENTOS LEGALES

óE-la éóonorñÁcréN EJEculvA DE vERtFtcActóN DE coMERcto EXTERIOR, DEPENDIENTE DE LA UNIDAD DE

INTELIGENcIA FTNANCTEña óE r-a sEcRETARíA DE FTNANZAS DE LA ctuDAD DE MÉxtco, slENDo LAS 14:40 HORAS

oEf oi¡ 19 DE JUNIo DE 2oI8, HAGo CoNSTAR oUE UNA VEZ OUE HAYA TRANSCURRIDO EL PLAZO DE QUINCE

OÍAS HÁAILES CONSECUTIVOS, COMPUTADOS A PARTIR DEL DiA 20 DE JUNIO AL 'IO DE JULIO DE 2OI8'

ToMANDosE EN cuENTA Los DIAS 2c,,2't,22,2s,26,27,2aY 29 DE JUNIo DE 2ol8,.ASf coMo Los DfAs 02,03,

04, 05, 06, 09 y to DE JULto DE 2olg, poR dEn nÁárr-es y DEScoNTÁNDosE Los DíAS 23,24 Y 30 DE JUNIO DE

icjia, Áii'cóMo Lol óles ot, 07 y os DE JULro DE 2ota, poR sER INHABILES, DE coNFo_RMl?lD 
^c-o_\ 

EL

Áni-i'curó u oel céorao FtscAL DE LA FEDEnecróN vIGENTE y stENDo auE EL 1l DE JULIO DE 2018, SERA EL

OÉCII.IO SEXTO DfA SIGUIENTE AI Oí¡ EN OUE SON FIJADOS, EL ACUERDO Y CONSTANCIAS DE NOTIFICACIÓN PON

esrñaóó5, Áif Co¡¿o-io1 oricios Nu¡¡Enos-sFcDMx/utF/cEVcE^s28/2018 Y SFCDMX/ulF/cEvcE/ls2e/?o18,
AMBOS DE FECHA ]8 DE JUNIO DE 2018, DIRIGIDOS AL C. PROPIETARIO, POSEEDOR Y/O TENEDOR DE LA

ueñóÁNCie DE pRocEDENctA EXTRANJERA, A TRAVÉs DE Los cuÁLES sE DEcLARÓ.INTEGRADo EL EXPEDIENTE

DEL pRocEDtMtENTo ADMtNtsrRATtvo EN MATERTA ADUANERA; Lo ANTER|OR, rru rÉRulNos DEL ARTÍcuLo 15o,

pARRAFo TERCERo y cUARTo DE LA LEy ADUANERA EN VlcoR v rl eRrfcuLo 134, PRIMER pÁRRero, FRAcclÓN

iriv'iig Jer_ óoórab FtscAL DE LA FEDERecIórrr vTGENTE; Es Molvo poR EL cuAL RET|RARÉ oE Los EsrRADos
óE r_Á-coohórrrreóior.r EJEculvA DE vERtFtcAcróN oe coMERcto EXTERIOR, EL AcuERDo Y coNsrANclAS DE

ñóiieréÁéioñ áon EsrRADos DE Los oFtctos ruú¡¡enos SFcDMX/utF/cEvcE/1s28/2o'ts Y

sFcDMx/utF /cEvcE/1s2g/2o'tl, AMBos DE FEcHA 18 DE JUNro DE 2ot8; oFtctos auE soN FlJADos, ¡sicor"lo Et-

AcuERDo DE NorFrcAclóN eru Los crrADos ESTRADos oet- ofa 19 DE JUNto DE 2018, Los CUALES senÁN

R;TtñÁóótel ú¡ rz DE JULto DE 2olg, ouEDANDo poR TANro LEGALMENTE NortFtcADos EL 1l DE JULIO DE

2o'r8.--------- ------- --:_--_____:_____coN;;_:_:-_-___-:__:_::_____--_:_:___--_-_--_______-_-__:_--

DIRECTOR DE PROCEDIMIENTOS LEGALES

TEST¡GO

SECNETARíA OE FINAIiZAS

Ul'llDAD nH INTñL|S&f'l0lA FINANCIÉftA

CoORDINACIóru r.¡ECl¡ttvA DE VSRIFICAOION DE COMñRClo TXTERIüR

tnlle Oriente ?33 N. 178, Colnnia Agríctlla Ori*¡ntai

DelegaciÓn lztacalco, Cii¡dad de Méxict:
c.p 08500

T.5701 "4746




